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PRÓLOGO

El entusiasmo por escribir estas líneas no puede ser mayor porque se trata 
de mi primer prólogo. Además, la invitación proviene del Prof. Ramón Suárez 
Xavier, querido amigo, que ha contribuido y sigue contribuyendo a la disci-
plina del Derecho Procesal con esfuerzo encomiable y significativos resul-
tados de investigación. Sirva este párrafo inicial para expresarle mi máximo 
agradecimiento.

El libro que tienen entre sus manos, titulado «La transición normativa y 
digital de la cooperación judicial en la Unión Europea», aborda temas de gran 
importancia en un mundo cada vez más tecnológico o digitalizado y en el que 
buena parte de la actividad delictiva y la investigación criminal se ejecutan 
en el ciberespacio, sin fronteras delimitadas, en diversos lugares y con efec-
tos que irradian en varios Estados. Tal como expresa Tejada de la Fuente, 
es muy frecuente que las evidencias del delito se hallen almacenadas en un 
país distinto de aquel en el que se está llevando a cabo la investigación, no 
solo porque dicho país sea el lugar en el que se ha desarrollado la actividad 
delictiva, sino también porque un tercero ajeno, el prestador de servicios de 
intermediación y/o alojamiento, ha considerado más oportuno conservar la 
información en servicios ubicados en otros territorios. 

En la misma dirección, en 2018, la Comisión Europea estimó que el 85 % 
de todas las investigaciones penales implican pruebas electrónicas. De ese 
porcentaje, dos tercios (65 %) se afirma que implican solicitudes transfron-
terizas a proveedores de servicios. Las pruebas pueden consistir en datos de 
contenido (texto, voz, imágenes, vídeo o sonido), datos de tráfico o datos de 
abonados. Cabe señalar que el 55 % de todas las investigaciones incluyen 
una solicitud de acceso transfronterizo a pruebas electrónicas1.

En paralelo con la aparición de nuevas formas de criminalidad mucho más 
sofisticadas, han aumentado los instrumentos de cooperación judicial o de 
auxilio mutuo. El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea faculta al 
Parlamento Europeo y al Consejo para adoptar directivas «en la medida en 

1 Información extraída del documento de trabajo «Impact Assessment accompanying the 
document Proposal for a Regulation of the European Parliament and of the Council on 
European Production and Preservation Orders for electronic evidence in criminal matters 
and Proposal for a Directive of the European Parliament and of the Council laying down 
harmonised rules on the appointment of legal representatives for the purpose of gathering 
evidence in criminal proceedings. SWD/2018/118 final».
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que sea necesario para facilitar el reconocimiento mutuo de las sentencias 
y resoluciones judiciales y la cooperación policial y judicial en materia penal 
con dimensión transfronteriza». Junto con estas normas mínimas, hay más 
agencias u organismos de cooperación judicial en materia penal como Euro-
just o la Fiscalía Europea.

La delincuencia se ha profesionalizado muchísimo, la ciberdelincuencia 
no para de ampliar su registro y existe una delincuencia transfronteriza, que 
actúa principalmente en el marco de organizaciones o grupos criminales, 
y no de manera individualizada. Todo ello fue visto y comprendido por el 
legislador español con la promulgación de la Ley Orgánica 13/2015, de 5 
de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el 
fortalecimiento de las garantías procesales y la regulación de las medidas 
de investigación tecnológica. Un amplio abanico de medidas que van desde 
la interceptación de las comunicaciones telemáticas hasta la captación de 
imágenes y sonidos o el registro remoto de dispositivos de almacenamiento 
masivo, entre otras. Esta reforma, si bien loable, tampoco establece la solu-
ción al problema de que en todas estas diligencias de investigación tecno-
lógica se emplean instrumentos o se produce una injerencia en dispositivos 
que incluyen información de carácter personal.

La doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) se ha pro-
nunciado en relación con la conservación preventiva con fines de investiga-
ción penal de los datos de tráfico y geolocalización generados durante los 
procesos de comunicación, que se ha reflejado en las sentencias del TJUE 
en los asuntos Digital Rights Ireland y Seitlinger; Tele2 Sverige AB, Watson 
et al.; La Quadrature du Net, etc. En esta última sentencia, se dispone que 
la injerencia resultante de un análisis automatizado de los datos de tráfico y 
localización, como la controvertida en el litigio principal, es especialmente 
grave, ya que abarca de manera generalizada e indiferenciada los datos de 
las personas que utilizan servicios de comunicaciones electrónicas. 

Otra sentencia del TJUE, mucho más reciente (de 4 de octubre de 2024), 
ha dictaminado que el acceso de la policía, en el seno de una investigación 
penal, a los datos personales almacenados en un teléfono móvil puede cons-
tituir una injerencia grave o muy grave en los derechos fundamentales del 
interesado. El TJUE también indica que considerar que solo la lucha contra 
la delincuencia grave puede justificar el acceso a los datos limitaría indebida-
mente las facultades de investigación de las autoridades competentes.

Al mismo tiempo, cabe señalar que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH) ha sido llamado recientemente a pronunciarse sobre la uti-
lización, en un juicio, de información obtenida a través de la plataforma de 
comunicaciones cifradas EncroChat. Concretamente, el asunto A.L. y E.J. 
contra Francia, de 24 de septiembre de 2024, que se deriva del recurso inter-
puesto por dos detenidos británicos arrestados sobre la base de datos de 
EncroChat recopilados en el Reino Unido por las autoridades francesas y 
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transmitidos a las autoridades británicas a través de la orden europea de 
investigación.

En esta obra colectiva, asimismo, se aborda otra tipología delictiva que 
requiere alta sensibilización, por parte de las autoridades nacionales e inter-
nacionales, con el objeto de lograr la respuesta deseada para combatir la 
lacra de la violencia de género, la violencia infantil, los delitos de odio o de 
terrorismo. 

Por otra parte, algunos de los capítulos se centran en el despliegue nor-
mativo de la inteligencia artificial y en algo que, de momento, en España, es 
embrionario: el metaverso. A pesar del carácter experimental, el Parlamento 
Europeo prevé que para el año 2026, el 25 % de las personas pasarán al 
menos una hora en el metaverso. 

Me permito, por último, recomendar la lectura de este libro por la calidad 
de sus contribuciones y autores, expertos en Derecho Procesal y Derecho 
Procesal Europeo, algunos de la nueva hornada del Derecho Procesal. La 
transición normativa y la digitalización de la cooperación judicial es algo de 
rigurosa actualidad y, por tanto, no es un libro más. Del mismo modo, viene 
dirigido por el Profesor Ramón Suárez Xavier y coordinado por las Profeso-
ras Lidia Domínguez Ruiz, Lucana Estévez Mendoza e Irene González Pulido 
que, si por algo se caracterizan, es por el rigor de su trayectoria profesional, 
ya muy consolidada, por destacar en el campo del Derecho y las nuevas tec-
nologías y hacerlo desde una perspectiva europea, y por ser extraordinarios 
compañeros de generación de quien firma este prólogo. Siento gran admi-
ración por vosotros y, sin duda, seguiréis aportando buen hacer al Derecho 
Procesal. Y, por supuesto, un fabuloso e importante compañerismo. ¡Enho-
rabuena, amigos!

Olot-Girona, mayo de 2025

Sílvia Pereira Puigvert
Profesora Agregada de Derecho Procesal

Universidad de Girona
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Con gran satisfacción, presentamos esta obra colectiva «La transición nor-
mativa y digital de la cooperación judicial en la Unión Europea». Su contenido 
es fruto de una reflexión compartida, madurada y crítica acerca de los retos 
que afronta la cooperación judicial penal en el espacio europeo contemporá-
neo, en un contexto marcado por la transformación normativa, la aceleración 
tecnológica y la constante exigencia de garantizar los derechos fundamenta-
les en escenarios transfronterizos.

La globalización, la intensificación del delito económico transnacional, el 
auge de los crímenes medioambientales y las amenazas asociadas al terro-
rismo y a las nuevas formas de delincuencia organizada exigen respuestas 
judiciales más eficaces, ágiles y coordinadas. Sin embargo, tales respuestas 
no pueden diseñarse sobre la base de los modelos clásicos de cooperación 
internacional, que resultan ya claramente insuficientes frente a la creciente 
complejidad de los fenómenos criminales y de las herramientas tecnológicas 
utilizadas tanto para delinquir como para investigar.

La obra que ahora el lector tiene entre sus manos surge precisamente de 
esta necesidad urgente de repensar —en clave europea— los mecanismos 
de cooperación judicial penal. Pero no desde una óptica meramente teórica, 
sino incorporando la experiencia práctica de quienes trabajan diariamente 
con instrumentos de reconocimiento mutuo, con órdenes europeas de deten-
ción e investigación, o con las nuevas competencias de la Fiscalía Europea. 
Se trata, en consecuencia, de un trabajo que busca incidir directamente en 
la mejora del sistema judicial europeo, ofreciendo diagnósticos certeros y 
propuestas propositivas y aplicables.

Este esfuerzo colectivo ha sido coordinado con esmero por un grupo de 
juristas jóvenes pero con una sólida trayectoria académica y profesional, 
entre quienes quiero destacar a Lidia Domínguez Ruiz, Lucana Estévez Men-
doza e Irene González Pulido. Su trabajo ha sido determinante para asegurar 
el equilibrio temático, la coherencia metodológica y la calidad científica de 
los textos incluidos. A ellas, mi más sincero reconocimiento.

El libro se estructura en tres bloques. En primer lugar, se abordan los desa-
fíos normativos que plantea la cooperación judicial en materia penal dentro 
del marco institucional de la Unión Europea, incluyendo el análisis de las 
competencias de la Fiscalía Europea, el régimen del decomiso transfronte-
rizo, y la interpretación reciente del TJUE sobre cuestiones clave como la 



20

LA TRANSICIÓN NORMATIVA Y DIGITAL DE LA COOPERACIÓN JUDICIAL EN LA U.E.

validez de las pruebas o el control judicial. En segundo lugar, se exploran 
los procesos de digitalización que afectan a la cooperación judicial, exami-
nando tanto la aplicación de tecnologías disruptivas como la incorporación 
de sistemas de inteligencia artificial y modelos algorítmicos de análisis de 
datos. Por último, se incluye un apartado dedicado a estudios específicos 
sobre la violencia de género, la protección medioambiental, el terrorismo y 
otros fenómenos delictivos complejos, desde la perspectiva de la coopera-
ción transnacional.

Este proyecto ha sido posible gracias al apoyo de la Fundación Manuel 
Serra Domínguez, que ha financiado esta investigación a través de su IX 
Convocatoria de Ayudas. La Fundación, fiel a su compromiso con la investi-
gación jurídica, ha hecho posible que esta obra vea la luz, consolidando su 
papel como impulsora de iniciativas que fomentan la excelencia académica y 
la transferencia del conocimiento al entorno institucional. Nuestro agradeci-
miento a la Fundación: sin su apoyo, este trabajo no se habría materializado.

Asimismo, deseamos agradecer a  Editorial Colex, que una vez más 
demuestra su apuesta por el conocimiento jurídico riguroso y actual, y que 
ha sabido acompañarnos con profesionalismo y cercanía a lo largo de todo 
el proceso de edición.

Confiamos en que esta obra sea de utilidad no solo para quienes se dedi-
can al estudio académico del Derecho procesal, del Derecho penal europeo o 
de la transformación digital de la justicia, sino también para jueces, fiscales, 
abogados, legisladores, responsables políticos y técnicos que enfrentan, día 
a día, la difícil tarea de aplicar e interpretar normas en un entorno transnacio-
nal en constante evolución.

Invito al lector a acercarse a estas páginas con espíritu crítico y construc-
tivo.   Esperamos que este trabajo contribuya a la consolidación de un sis-
tema judicial europeo más integrado, más garantista y mejor preparado para 
los desafíos del presente y del futuro.

Paulo Ramón Suárez Xavier 
Profesor Ayudante Doctor de Derecho Procesal

Universidad de Málaga
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LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN EL 
RÉGIMEN DE LAS INVESTIGACIONES 

TRANSFRONTERIZAS Y SU 
INTERPRETACIÓN POR EL TJUE

Lidia Domínguez Ruiz1
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Sumario. 1. Introducción. 2. Las investigaciones transfronterizas en el 
Reglamento (UE) 2017/1939. 2.1. Sistema de cooperación y asignación entre 
los Fiscales Europeos Delegados. 2.2. El control judicial en materia de inves-
tigaciones transfronterizas. 2.3. La ejecución de las medidas asignadas.  
3. La interpretación del régimen de investigaciones transfronterizas por el 
TJUE. 3.1. La primera cuestión prejudicial planteada al Reglamento (UE) 
2017/1939. 3.2. Las conclusiones de la Abogada General en el asunto C-281/22.  
3.4. La STJUE de 21 de diciembre de 2023. 4. Consideraciones finales.

1. INTRODUCCIÓN

Desde la puesta en marcha de la Fiscalía Europea, el 1 de junio de 2021, 
son varias las materias de su regulación no exentas de controversia. El hecho 
de que el Reglamento (UE) 2017/1939, del Consejo, de 12 de octubre de 2017, 
por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fis-
calía Europea2 (en adelante, RFE) no contemple una regulación uniforme, es 
decir, un procedimiento común y único a nivel europeo para la persecución 
de los delitos que afecten a los intereses económicos de la Unión, ha origi-
nado importantes problemas en la práctica. Así, a pesar de que, originaria-
mente, con la Fiscalía Europea se pretendía la creación de un órgano único e 

1. Trabajo realizado en el marco del Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación (PAIDI) SEJ-384, «La renovación del sistema procesal espa-
ñol y europeo» (PPIT-UAL, Junta de Andalucía-FEDER 2021-2027. Programa. 54. A).

2. DOUE L 283, 31 de octubre de 2017.
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independiente a nivel europeo, son diversas las cuestiones que el legislador, 
finalmente, ha seguido dejando en manos de los Estados miembros; y ello, 
en gran medida, por el recelo con el que los Estados miembros ven la limita-
ción de sus competencias.

En este sentido, una de las cuestiones más controvertidas es el régimen de 
las investigaciones transfronterizas de la Fiscalía Europea, porque, aunque el 
RFE establece su propio mecanismo de cooperación para las investigaciones 
transfronterizas entre los Fiscales Europeos Delegados de los distintos Esta-
dos miembros participantes en la Fiscalía Europea, son varias las cuestiones 
que el legislador europeo no concreta y quedan, por tanto, en manos de las 
legislaciones nacionales. Nos referimos, expresamente, a la regulación con-
templada en los artículos 31 y 32 del RFE; preceptos cuya aplicación práctica 
es bastante controvertida, y que han dado lugar a la primera cuestión preju-
dicial planteada frente al RFE.

Por tanto, con el presente trabajo, queremos dejar constancia tanto de la 
problemática interpretación de la regulación en materia de investigaciones 
transfronterizas de la Fiscalía Europea, como del pronunciamiento del TJUE 
al hilo de la cuestión prejudicial ya planteada; concretando los límites del 
ejercicio del control jurisdiccional de las medidas de investigación transfron-
terizas.

2. LAS INVESTIGACIONES TRANSFRONTERIZAS 
EN EL REGLAMENTO (UE) 2017/1939

Por lo que respecta al régimen de las investigaciones transfronterizas 
regulado en el RFE, tenemos que referirnos al artículo 31, el cual establece 
su propio mecanismo de cooperación para las investigaciones transfronte-
rizas entre los Fiscales Europeos Delegados de los distintos Estados miem-
bros. Asimismo, en sus considerandos 72 a 74, realiza una serie de precisio-
nes y matizaciones al respecto. Y, de igual manera, el RFE dedica su artículo 
32 a la ejecución de las medidas asignadas en otro Estado miembro. En 
cualquier caso, téngase también en cuenta los artículos 104 y 105 del RFE, 
aunque, por exceder del ámbito del presente trabajo no serán abordados, 
y es que los mismos se refieren al régimen a seguir en aquellos casos en 
los que fuese necesario ejecutar una medida de investigación en un tercer 
Estado o en un Estado miembro no participante en la Fiscalía Europea.

El hecho de que el RFE establezca su propio mecanismo de cooperación 
en materia de investigaciones transfronterizas se debe a que, como esta-
blece en su artículo 8.1, la Fiscalía Europea es un órgano indivisible de la 
Unión que funciona como una fiscalía única con estructura descentralizada. 
Por ello, y como regla general, para este tipo de investigaciones se sustitu-
yen los instrumentos adoptados de conformidad con el principio de reco-
nocimiento mutuo, y los instrumentos tradicionales de asistencia judicial 
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recíproca, por el nuevo mecanismo de asignación entre los Fiscales Euro-
peos Delegados que contempla el RFE. Y es que como indica el Colegio de 
la Fiscalía Europea en su Decisión 006/2022, de 26 de enero, que contiene 
directrices sobre la aplicación del artículo 31 del RFE, la aplicación práctica 
de dicho precepto no puede ser más complicada, burocrática y requerir 
más tiempo que los instrumentos de reconocimiento mutuo vigentes (apar-
tados 1-2)3; de manera que el RFE intenta establecer un mecanismo de 
cooperación simplificado.

Sin embargo, son varias las cuestiones que el legislador europeo sigue 
sin concretar, quedando en manos de las legislaciones nacionales. Pasemos, 
pues, a analizar el contenido de los artículos 31 y 32 del RFE.

2.1. Sistema de cooperación y asignación entre los 
Fiscales Europeos Delegados

La creación de un órgano como la Fiscalía Europea que pretende solu-
cionar las deficiencias de los actuales mecanismos antifraude de la Unión 
Europea y garantizar una mejor protección de sus intereses financieros, con-
lleva, lógicamente, que haya casos en los cuales las medidas de investiga-
ción tengan que llevarse a efecto, es decir, ejecutarse, en un Estado miembro 
distinto al del Estado miembro donde se está realizando la investigación. En 
estos casos hay que distinguir entre el Fiscal Europeo Delegado encargado y 
el Fiscal Europeo Delegado asistente. En este sentido, el Fiscal Europeo Dele-
gado encargado es el del Estado miembro donde se está realizando la inves-
tigación, es decir, el Fiscal responsable de las investigaciones y del ejercicio 
de la acción penal [art. 2. 5) RFE]; mientras que el Fiscal Europeo Delegado 
asistente es el que se encuentra en un Estado miembro distinto al del Fiscal 
Europeo Delegado encargado, en cuyo territorio debe practicarse la medida 
de investigación, es decir, el Fiscal del Estado miembro en el que se tiene que 
ejecutar la medida [art. 2. 6) RFE].

Al encontrarnos ante un sistema de cooperación y asignación, como dis-
pone el artículo 31.1 del RFE, el Fiscal Europeo Delegado encargado y el 
Fiscal Europeo Delegado asistente tienen que actuar con estrecha coope-
ración, asistiéndose y consultándose mutuamente con regularidad en los 
casos transfronterizos; con el propósito de llevar a cabo la investigación 
transfronteriza de la forma más efectiva y eficiente posible. Así, cuando la 
medida de investigación tenga que llevarse a efecto en un Estado miem-
bro distinto al del Fiscal Europeo Delegado encargado, éste informará a su 
Fiscal Europeo Supervisor, decidirá qué medida adoptar, y asignará a un 

3. Decisión 006/2022, de 26 de enero de 2022, del Colegio de la Fiscalía Europea. La misma 
puede consultar en: 
https://eppo-lex.eu/cdn_01/

https://eppo-lex.eu/cdn_01/


En un contexto de transformación digital acelerada y reformas jurídicas cons-
tantes, La transición normativa y digital de la cooperación judicial en la Unión 
Europea ofrece una mirada profunda y actualizada sobre los desafíos y oportu-
nidades que enfrenta la cooperación penal transfronteriza en Europa.

Desde el análisis del funcionamiento de la Fiscalía Europea (EPPO), pasando 
por la implementación de tecnologías disruptivas como la inteligencia artificial 
y el uso de drones, hasta la regulación del decomiso de bienes o la cooperación 
en la lucha contra delitos medioambientales y la violencia de género, esta obra 
colectiva reúne a juristas que reflexionan con rigor y perspectiva comparada 
sobre un sistema judicial europeo en evolución.

El libro combina la solidez del análisis normativo con la mirada crítica sobre 
la práctica institucional, aportando claves fundamentales para comprender el 
presente y futuro de la justicia penal europea. Una obra indispensable para in-
vestigadores, operadores jurídicos y responsables públicos comprometidos con 
una Europa más justa, eficaz y conectada.
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